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Con base en la definición y los ejemplos que se muestran a continuación, identifique cual es el Manual del MOCEBPASS que le 
aplica a su Establecimiento de Atención Médica para su proceso de certificación. 

Manual del 
MOCEBPASS 

Definición Ejemplos 

Hospital Establecimiento que tenga como finalidad la atención 
de usuarios que se internen para su diagnóstico, 
tratamiento o rehabilitación. 

Clínicas, sanatorios, hospitales generales, de 
segundo nivel, de tercer nivel e institutos, hospitales 
especializados (materno-infantil, oncológico, etc.), 
entre otros. 

Unidad de 
hemodiálisis 

Establecimiento NO ligado a un hospital dedicado al 
tratamiento de pacientes que requieren hemodiálisis. 

Clínicas de extramuros, unidades independientes. 

1er. nivel de 
atención 

Establecimiento NO ligado a un hospital que otorga 
atención medica general o especializada, que realiza 
acciones de prevención y promoción a la salud, así 
como detección temprana y seguimiento de 
enfermedades, que se sujeten a la NOM-005-SSA3-
2018, que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos 
para la atención médica. 

Unidades médicas familiares y de consulta externa, 
centros de salud, clínicas de atención primaria, 
consultorios médicos de medicina general o familiar, 
de especialidades, de acupuntura, de estomatología, 
de homeopatía, de medicina preventiva, de 
nutriología, de optometría, de psicología, incluidos 
los consultorios adyacentes a farmacias y los 
ubicados en cadenas comerciales, entre otros. 

Unidad de 
atención 
ambulatoria 

Establecimiento que otorga atención medica 
continua, con el fin de proteger, promover o restaurar 
la salud de pacientes que no requieren ser 
hospitalizados, pudiendo realizar procedimientos 
quirúrgicos que no requieran de cuidados 
postoperatorios especiales, ni prolongados y que el 
paciente pueda ser dado de alta en un lapso no mayor 
de 12 horas, a partir de su ingreso. 

Centros de cirugía ambulatoria, centros oncológicos, 
centros de procedimientos especializados, 
establecimientos con licencia de actos quirúrgicos 
para cirugía de corta estancia, entre otros. 
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Unidad de 
diagnóstico y 
tratamiento 

Establecimiento NO ligado a un hospital, cuya 
finalidad sea complementar el diagnóstico clínico, la 
evaluación terapéutica o el seguimiento a los 
pacientes. 

Gabinetes de laboratorios de análisis clínicos, de 
patología clínica y/o bancos de sangre, gabinetes de 
imagenología (rayos X, tomografía, resonancia 
magnética y/o ultrasonido), unidades de endoscopía, 
entre otros. 

Unidad de 
rehabilitación 

Establecimiento NO ligado a un hospital, cuya 
finalidad sea proporcionar un conjunto de medidas 
encaminadas a mejorar la capacidad de una persona 
para realizar por sí misma, actividades necesarias 
para su desempeño físico, mental, social, ocupacional 
y económico, por medio de órtesis, prótesis, ayudas 
funcionales o cualquier otro procedimiento que le 
permita integrarse a la sociedad. 

Clínicas externas especializadas, clínicas de 
fisioterapia, de terapia ocupacional y/o psicosocial, 
unidades básica de rehabilitación, unidades de  
medicina del deporte, entre otras. 

Unidad de 
salud mental y 
adicciones 

Establecimiento cuya finalidad sea ofrecer atención de 
consulta externa, urgencias, hospitalización breve, de 
mediano y largo plazo, a personas usuarias de nuevo 
ingreso o subsecuente con trastornos mentales y del 
comportamiento. 

Hospitales psiquiátricos, centros de día, hogares 
protegidos, hospitales de día, villas de transición 
hospitalaria, unidades de atención a la salud mental, 
centros comunitarios de salud mental y adicciones, 
centros para la prevención y tratamiento en 
adicciones, entre otros. 

Unidad móvil Establecimiento móvil para la atención médica, ya sea 
aéreos, marítimos o terrestres, destinados a realizar 
una o más de las actividades enunciadas para los EAM 
descritos previamente. 

Caravanas, quirófanos móviles, unidades médicas 
móviles, unidades de promoción a la salud, 
ambulancias de cuidados intensivos y de urgencias, 
entre otras. 

Establecimiento 
que presta 
atención 
domiciliaria 

Establecimiento que presta servicios de salud 
proporcionados en el hogar del paciente, incluyendo 
cuidados paliativos y atención a poblaciones 
vulnerables. 

Clínicas de servicios médicos a domicilio, servicios de 
atención geriátrica domiciliaria, establecimientos de 
cuidados paliativos domiciliarios, programas de 
cuidado infantil vulnerable, empresas de atención 
médica y/o de enfermería domiciliaria, entre otras. 

 


